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GUÍA DOCENTE 
 

TITULACIÓN: DOBLE GRADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA 
ADMINISTRACIÓN Y DERECHO- LÍNEA 1 

 
 
DATOS BÁSICOS DE LA ASIGNATURA 
 
NOMBRE: Derecho civil. Parte general 
TIPO (troncal/obligatoria/optativa): Troncal 
CURSO: 1º CUATRIMESTRE: 1º CICLO: 1º 
 
DATOS BÁSICOS DE LA PROFESORA 
 
NOMBRE: Lucía Vázquez-Pastor Jiménez 
CENTRO/DEPARTAMENTO: Derecho privado 
ÁREA: Derecho civil 
Nº DESPACHO: 6302 E-MAIL: lvazjim@upo.es TF: 954 34 9728 
 
 
DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA 
 
1. DESCRIPTOR 
“El Derecho civil. El Código Civil y las fuentes del Derecho civil. Eficacia y aplicación de la norma 
jurídica en el Título Preliminar del Código Civil. Derecho de la Persona. Derechos subjetivos y 
autonomía privada”.  
 
2. SITUACIÓN 
 
2.1. PRERREQUISITOS: 
Dada la configuración actual del Plan de Estudios del Doble Grado en Ciencias Políticas y de la  
Administración y Derecho, no es necesario ningún requisito previo para cursar la asignatura.  
 
2.2. CONTEXTO DENTRO DE LA TITULACIÓN: 
La regulación de las relaciones humanas. Norma y ordenamiento jurídico 
La convivencia del ser humano en sociedad requiere de un conjunto de reglas de organización 
social, las normas jurídicas, que son generales, abstractas y cuyo cumplimiento puede ser 
exigido coercitivamente. 
El conjunto organizado y sistemático de normas que existen en un momento y en un territorio 
determinado se denomina ordenamiento jurídico, pudiendo identificarse dentro del mismo dos 
grandes subconjuntos de normas: El Derecho público y el Derecho privado. Dentro de este 
último se incardina el Derecho civil. 
La formación histórica del Derecho civil español 
En la aproximación histórica al Derecho civil, que se inicia en Roma, destaca el movimiento de la 
Codificación, origen de la promulgación de los distintos Códigos Civiles. Por lo que respecta a 
España, se verá la coexistencia del Derecho civil común, recogido fundamentalmente en el 
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Código Civil promulgado en 1889, con los Derechos civiles forales o especiales, aplicables solo a 
determinados territorios, señalándose las competencias legislativas de las Comunidades 
Autónomas en materia de Derecho civil dentro del marco de la Constitución española de 1978.  
La persona  
La persona y las relaciones jurídicas que ésta entabla a lo largo de su vida con otros particulares 
son el eje en torno al cual se estructura el Derecho civil. Por ello se parte de estudiar qué es la 
persona en términos jurídicos, a partir de qué momento se puede hablar de personalidad jurídica 
y cuándo se extingue, en relación a la capacidad jurídica y a la capacidad de obrar, que serán los 
vehículos para que la persona pueda actuar con plena eficacia en el tráfico jurídico y para que 
sus actos tengan consecuencias relevantes para sí mismo y para terceros. De especial 
relevancia resulta el estudio de los derechos de la personalidad en cuanto conjunto de bienes o 
valores que son esenciales para la persona (como la vida, la libertad o el honor entre otros 
muchos). 
Veremos además como en el tráfico jurídico no actúan sólo seres individuales (personas físicas), 
sino también personas jurídicas; esto es, organizaciones o entidades a las que el Derecho 
atribuye personalidad para el cumplimiento de determinados fines tutelados por la Ley. 
Las relaciones jurídicas de la persona 
La persona, sea física o jurídica, se relaciona con otros sujetos para poder conseguir fines lícitos 
y tutelados, formando así relaciones jurídicas. En dichas relaciones, la persona puede ser titular 
de derechos subjetivos sobre un determinado objeto o materia, sobre el que tienen determinadas 
posibilidades de actuación, denominadas facultades. Los derechos subjetivos no permanecen 
inmóviles, sino que circulan, estudiándose los diferentes procedimientos de adquisición, 
modificación y extinción de los mismos. Por otra parte, el ordenamiento jurídico fija unos límites a 
los derechos subjetivos y los condiciona a las exigencias de buena fe, prohibiendo el abuso del 
derecho. También el tiempo influye en el ejercicio de los derechos subjetivos, a través de las 
figuras de la caducidad y de la prescripción.  
La persona, además, puede ser titular de derechos y obligaciones de contenido económico, 
siendo entonces titular de un patrimonio. Dentro del mismo se integran las categorías jurídicas 
de los bienes y de las cosas. 
Finalmente, los particulares pueden dotarse de reglas jurídicamente relevantes para configurar 
sus relaciones dentro de unos límites establecidos por el Derecho. La decisión de los sujetos 
determina las consecuencias jurídicas de estas relaciones, distinguiéndose entre hechos, actos y 
negocios jurídicos.  
 
2.3. RECOMENDACIONES: 
Debido a la amplitud de la materia objeto de esta asignatura, resulta conveniente que el alumno 
tenga en cuenta y sepa relacionar la materia de esta asignatura con los conceptos básicos de las 
asignaturas Derecho constitucional I y Fuentes del Derecho y técnicas instrumentales para el 
jurista 
 
  
3. COMPETENCIAS 
 
Una de las principales novedades que introduce el modelo de educación superior consiste en 
prefijar, dentro de los objetivos generales y específicos de la formación académica, las 
cualidades que el alumno debe reunir como resultado del aprendizaje en cada una de las 
asignaturas de su Titulación. 
Dentro de ellas se distinguen las competencias genéricas, que son comunes a todas las 
titulaciones universitarias, de las específicas, propias de los estudios jurídicos y, en concreto, de 
la asignatura de Derecho civil I. Parte General. 
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3.1. COMPETENCIAS TRANSVERSALES/GENÉRICAS: 
- Capacidad de síntesis y análisis 
- Curiosidad cultural, interés por aprender y adquirir conocimientos 
- Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica 
- Conocimientos generales básicos sobre el área de estudio 
- Comunicación oral o escrita 
- Capacidad de aprender y actualizar los conocimientos 
- Capacidad crítica 
- Resolución de problemas 
- Trabajo en equipo 
- Compromiso ético, tomando conciencia de la trascendencia política, económica y social 

del deber de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos y del bien común. 
 
 
3.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 
- Capacidad de comprender un sistema jurídico como conjunto ordenado de materias y de 

reconocer los principios fundamentales que lo informan 
- Manejo de las categorías que conforman la asignatura 
- Metodología del razonamiento jurídico argumentado y del adecuado enfoque de 

problemas jurídicos reales. Relevancia del uso de conceptos jurídicos precisos. 
- Empleo de materiales jurídicos de Derecho Civil, mediante acceso a medios 

informáticos, bases de datos, etc. 
- Adquisición de habilidades comunicativas, a través de exposiciones en clase, realización 

de seminarios, juicios simulados, etc. 
- Trabajo en equipo como medio de lograr un razonamiento jurídico a través de la 

discusión conjunta y la obtención progresiva de conclusiones 
- Capacidad de análisis y síntesis de las leyes 
 
4. OBJETIVOS 
 
Los objetivos que debe alcanzar el alumnado con esta asignatura pueden concretarse en los 
siguientes: 
- Identificar los conceptos de norma jurídica y ordenamiento jurídico. 
- Distinguir los sectores del Derecho público y del Derecho privado. 
- Conocer la evolución histórica y el contenido del Derecho civil. 
- Delimitar, en el Derecho civil español, el ámbito del Derecho civil común y de los 

Derechos civiles forales. 
- Concretar cuáles son las fuentes específicas del Derecho civil. 
- Definir el concepto de persona y distinguir entre persona física y persona jurídica. 
- Señalar cuándo comienza y cuándo se extingue la personalidad jurídica. 
- Distinguir entre capacidad jurídica y capacidad de obrar. 
- Conocer el concepto de los derechos de la personalidad y el régimen jurídico de sus 

manifestaciones más importantes. 
- Describir la relación jurídica y sus elementos. 
- Estudiar el concepto de derecho subjetivo, su estructura, caracteres y los límites a su 

ejercicio; en especial la buena fe y el abuso del derecho. 
- Distinguir entre prescripción y caducidad. 
- Delimitar el ámbito de la autonomía de la voluntad y distinguir entre hechos, actos y 

negocios jurídicos. 
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- Definir el concepto de patrimonio y las categorías jurídicas de bienes y cosas.  
    
5. BLOQUES TEMÁTICOS (el temario desarrollado se encuentra en el último punto de esta guía) 

  
- Bloque temático 1: El Derecho Civil y sus fuentes 
 
- Bloque temático 2: Eficacia de las normas jurídicas 
 
- Bloque temático 3: Derecho de la persona 
 
- Bloque temático 4: Derechos subjetivos y autonomía privada 
 
6. BIBLIOGRAFÍA 
 
6.1 GENERAL: 
Se aconseja que, con independencia de la asistencia a clase, todo alumno cuente con un manual 
y lo utilice como "libro de cabecera" para la preparación de la asignatura. Cada alumno puede 
usar el manual que mejor se adapte a sus condiciones, razón por la cual se incluye información 
de los más habituales. 
Se recomienda adquirir las últimas ediciones de los manuales, preferiblemente a septiembre de 
2009: 
-  ALBALADEJO, Derecho civil. Tomo I, Barcelona. 
-  CAPILLA RONCERO Y OTROS, Elementos de Derecho civil, Tirant Lo Blanch, Valencia. 
-  DÍEZ-PICAZO Y GULLÓN, Sistema de Derecho Civil, vol. I, Tecnos, Madrid.  
-  DÍEZ-PICAZO Y GULLÓN, Experiencias jurídicas y teoría del Derecho, Ariel, Barcelona. 
-  LACRUZ BERDEJO, Elementos de Derecho Civil, Tomo I, (vol.I, II y III), Tecnos, Madrid. 
-  LACRUZ BERDEJO, Nociones de Derecho civil e introducción al Derecho, Dykinson, 

Madrid. 
-  LASARTE ÁLVAREZ, Principios de Derecho Civil, T. I, Madrid. 
-  LÓPEZ LÓPEZ Y OTROS, Derecho Civil. Parte general, Tirant lo Blanch, Valencia. 
 
6.2 TEXTOS LEGALES: 
El alumno deberá hacer uso durante el estudio de los diferentes Bloques temáticos de los 
siguientes textos normativos: 
-  Constitución española de 1978 
-  Código Civil: se recomienda la adquisición de un Código Civil, preferiblemente 

actualizado a 2009. 
 
6.3 RECURSOS ELECTRÓNICOS Y BASES DE DATOS: 
Para la preparación de la asignatura el alumno puede encontrar en Internet diversas páginas 
web jurídicas con contenido útil y de acceso libre; entre ellas: 
-  Ministerio de Justicia: www.mju.es 
-  Consejo General del Poder Judicial: www.cgpj.es 
-  Congreso de los Diputados: www.congreso.es 
-  Senado: www.senado.es 
-  Tribunales de justicia: www.poderjudicial.es 
-  Código civil.net: http://www.codigo-civil.net/blog/ 
-  Projecte norma civil: http://civil.udg.es/normacivil/ 
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En la página web de la Biblioteca de la UPO pueden consultarse igualmente bases de datos 
jurídicas con doctrina, legislación y jurisprudencia actualizadas. Para el manejo de las bases de 
datos el alumno puede consultar al personal de biblioteca o a la profesora. Entre las más útiles a 
la asignatura de Derecho civil I: 
-  Base de Datos Aranzadi 
-  Boletín Oficial del Estado 
-  Tirant on Line 
-  West Law 
 
 
7. TÉCNICAS DE EVALUACIÓN  
 
Criterios de evaluación y calificación: 
 
Como primer criterio de evaluación se establece un examen final escrito (u oral, en su caso), en 
el que el estudiante debe demostrar un conocimiento general de toda la materia y de cada una 
de sus partes, así como una exposición lógica, inteligible y lingüísticamente correcta en cada una 
de las respuestas a las preguntas formuladas. En consecuencia, los exámenes desequilibrados, 
que acrediten un conocimiento notoriamente desigual de los diversos sectores de la disciplina o 
insuficiente en alguno de ellos, no se considerarán aptos. En ningún caso, podrá aprobarse el 
examen con una pregunta en blanco o muy deficiente.  
La calificación final de la asignatura que se realizará del siguiente modo: 
1º.- Examen final de todo el temario de la asignatura que tendrá lugar según el calendario 
académico oficial. Este examen constará de varias preguntas entre las cuales se podrán incluir 
algunas de contenido teórico-práctico. PUNTUACIÓN: sobre 10 puntos. 
2º.- Examen práctico que tendrá lugar al final de las sesiones prácticas y de desarrollo. Este 
examen constará de una única prueba de carácter práctico. PUNTUACIÓN: sobre 10 puntos. 
3º.- NOTA FINAL DE LA ASIGNATURA: se obtendrá de la media de ambos exámenes. No 
obstante, para realizar la media es requisito ineludible obtener una puntuación mínima de 4 en el 
examen final. 
La evaluación final de la asignatura PODRÁ COMPLETARSE en función de la asistencia regular 
del estudiante a clase, la participación, el interés mostrado por la asignatura y la capacidad de 
comprensión demostrada durante el desarrollo de las sesiones lectivas. 
 
 
8. TEMARIO DESARROLLADO  
 
BLOQUE  TEMÁTICO 1. EL DERECHO CIVIL Y SUS FUENTES: 
Lección 1. El Derecho civil  
Concepto de Derecho civil: evolución histórica de la noción y contenidos institucionales. La 
distinción entre Derecho público y Derecho privado. El Derecho civil como Derecho Privado, 
Común y General.  
Lección 2.  Las fuentes del Derecho civil 
El Código civil. La Codificación con técnica legislativa: bases históricas, políticas e ideológicas 
del movimiento codificador. Historia de la Codificación civil española. El Código civil: estructura, 
contenido y caracteres. La legislación especial: breve referencia al Derecho civil comunitario. La 
llamada cuestión foral y su incidencia en la codificación. Los derechos civiles forales tras la 
Constitución. Relaciones entre el Derecho Civil general y los Derechos Civiles autonómicos tras 
la Constitución. Los principios generales del Derecho, la jurisprudencia y la costumbre en el 
Derecho civil. 
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BLOQUE TEMÁTICO 2: EFICACIA DE LAS NORMAS JURÍDICAS 
Lección 3. Eficacia,  aplicación y vigencia de la norma jurídica privada 
Efectos esenciales de la norma jurídica. Eficacia obligatoria de la norma: el deber general de 
cumplimiento de las normas; inexcusabilidad de la ignorancia de la norma; el principio íura novit 
curia; el error de Derecho; la exclusión voluntaria de la ley aplicable. Eficacia sancionadora de la 
norma: la nulidad de los actos de contravención; el fraude a la ley. La interpretación de las 
normas. La integración: analogía y equidad. Vigencia de las normas jurídicas. Vigencia temporal: 
principio y fin de la vigencia de las normas; el principio de irretroactividad. Vigencia espacial: las 
normas de conflicto 
BLOQUE TEMÁTICO  3: DERECHO DE LA PERSONA 
Lección 4. La persona y sus estados civiles 
La condición jurídica de persona y el marco jurídico actual. La dignidad y la igualdad  como 
principios rectores de la protección jurídica de la persona. Capacidad jurídica y capacidad de 
obrar. Los estados civiles de la persona. Determinación; concepto, clases y caracteres. 
Publicidad, título y prueba del estado civil. El Registro Civil. La inscripción registral. Comienzo de 
la personalidad: el nacimiento. Protección jurídica del nasciturus. Los nondum concepti. Los 
preembriones y el Derecho. Extinción de la personalidad: la muerte. 
Lección 5. Los derechos de la personalidad  
Derechos fundamentales y derechos de la personalidad. Concepto, naturaleza y caracteres de 
los derechos de la personalidad. Derechos de la personalidad en la esfera corporal: la vida; la 
integridad física. Derechos de la personalidad en la esfera moral; honor, intimidad e imagen: 
régimen de protección civil; el conflicto de estos derechos con la libertad de expresión y con la 
libertad de información; derecho de rectificación; la protección de datos personales. Otros 
derechos de la personalidad. 
Lección 6. La capacidad de obrar: la edad y la incapacitación 
La mayoría de edad y la plena capacidad de obrar. La minoría de edad: situación jurídica del 
menor de edad; en especial, capacidad y responsabilidad del menor. La emancipación: 
concepto, tipos y efectos. La incapacitación: concepto, causas y procedimiento. La declaración 
de prodigalidad. Restricciones al concursado. Patria potestad. Instituciones tutelares. 
Lección 7. Domicilio y situación de ausencia  
El domicilio: concepto y significado. El domicilio y la situación de ausencia. Medidas 
provisionales en caso de desaparición de una persona. La declaración de ausencia legal. La 
declaración de fallecimiento. 
Lección 8. Nacionalidad y vecindad civil  
Nacionalidad: nociones generales y clases. Nacionalidad de origen. Nacionalidad derivativa. La 
consolidación de la nacionalidad por posesión de estado. Requisitos comunes. Pérdida, privación 
y recuperación de la nacionalidad. La doble nacionalidad. La Vecindad civil: concepto y 
significado. Régimen jurídico general. Adquisición originaria de la vecindad civil. Cambio de 
vecindad civil. 
Lección 9. Las personas jurídicas 
Concepto de persona jurídica. Clasificación de las personas jurídicas. Las personas jurídicas en 
el  Código civil. Las asociaciones: concepto y derecho fundamental de asociación. El régimen 
legal de las asociaciones en la LODA. Las fundaciones: concepto y régimen jurídico.  
BLOQUE TEMÁTICO  4: DERECHOS SUBJETIVOS Y AUTONOMÍA PRIVADA 
Lección 10. La relación jurídica  
La relación jurídica; concepto, clases y estructura. Contenido de la relación jurídica. El lado 
activo: la potestad, el derecho subjetivo, los intereses legítimos, los intereses difusos y las 
situaciones jurídicas interinas. El lado pasivo: la sujeción, la obligación y la carga.  
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Lección 11. Los derechos subjetivos 
Estructura del derecho subjetivo: noción, facultades y potestades. Tipos de derechos subjetivos. 
Nacimiento y adquisición de los derechos. Ejercicio de los derechos subjetivos. Límites 
intrínsecos y extrínsecos. La buena fe en el ejercicio de los propios actos. El abuso del derecho. 
Límites temporales en el ejercicio de los derechos. Prescripción extintiva y adquisitiva. 
Presupuestos de la prescripción. Régimen jurídico y plazos de prescripción. La caducidad.. 
Modificación de los derechos: la subrogación real. Extinción y pérdida de los derechos; en 
particular, la renuncia. 
Lección 12. La autonomía privada 
La autonomía privada en general. Los límites de la autonomía privada. Las categorías: hechos, 
actos y negocios jurídicos. Los instrumentos de la autonomía privada: declaración de voluntad, 
contrato y testamento.  
Lección 13. La representación 
Concepto de representación, clases y características básicas. La representación voluntaria. El 
apoderamiento. El poder: contenido y límites. La actuación del representante. El falsus 
procurator. La ratificación. La extinción del poder. La representación legal. La llamada 
representación orgánica. 
Lección 14. El patrimonio y los elementos patrimoniales 
El patrimonio: concepto y clases. Los elementos del patrimonio. Bienes y cosas en sentido 
jurídico. Clasificación de los bienes. La distinción entre bienes muebles e inmuebles. La 
distinción de las cosas por razón de sus cualidades. Las relaciones entre las cosas. Los frutos y 
los gastos. 
 
 
 
 


